
Secretaría.- Juzgado Primero Promiscuo Municipal. Armero, Guayabal, Tolima.- 

Marzo 08 de 2024.- En la fecha, pasan las presentes diligencias al Despacho.- 

                                              
Héctor Hurtado Arango 

Secretario 

 

 

 

 
              JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

     Armero Guayabal, trece (13) de marzo de  dos 

     mil veinticuatro (2024) 
 

 

Sucesión 

Causante: Paulina Laverde de Olarte 

Radicación: 2023-00149-00 

 

 

En escrito que antecede, la Oficina de Registro de instrumentos públicos de 

Fusagasugá (Cundinamarca), comunica que no se registraron los embargos  de los 

bienes inmuebles con matrículas inmobiliarias 157-4794 y 157-4795, decretadas 

dentro del presente proceso, por cuanto se encuentra registrada una medida de 

embargo, para el proceso de sucesión de la misma causante con radicación 2021-

00058-00, que se lleva en este Despacho. 

 

Por lo anterior, se decreta el embargo y secuestro de los bienes inmuebles con 

matrículas Inmobiliarias 157-4794 y 157-4795,  en cabeza de la causante Paulina 

Laverde de Olarte y una vez sea levantada la medida en el proceso con radicación 

2021-00058-00, se oficiará a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de Fusagasugá, para la inscripción de la medida de embargo decretada en la 

presente providencia. 

 

Notifíquese, 

 

 
Beatriz Carolina Puentes Acosta 

Juez 

 


